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l. Guees retende dedicarse al expendio al publico de petroliferos, por lo due su aetivi lad 

EE r Hidrocarburos, la €ual as de exclusiva jurisdicciën Ee re, Oue es 

compe GENG nformidad con la definiciën 0. Traceiën XI, 

inciso od de a Agencia Nacio guridad Industrial Ambiente del     

  

Sector Hidroca rburos en correlacién con el articulo 95 de la Ley de Hic 

la Cruz acredita las facultades de representaciën legal del 

mero 2,796 fecha 18 de marzo del afio 2022, formalizada ante la 
fe del Lic. Hernande Félix Aastles “lat de la Notaria Publica Numero duince, en ejercicio vy con 

residencia en la Ciudad de Judrez, Chih 

d
 er
 

1. Oue esta DGGC, es competente para analizar, evaluar y resolver la peticiéën presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los articulos Décimo Noveno Transitorio, segundo parrafo, del Decreto por el due se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constituciën Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 

en Materia de Energia, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 20 de diciembre de 2013; 10., 26, 

3o.,, fracciones Vil y XI, #o., 5o., Fraccién XVIll y 7o., fracciéën 1de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, &, fracciën XXVI, 18, fracciën Iy 

37, fracciones VI y XXI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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II. Oue el articulo 28 de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA), 

establece gue la evaluacidn del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretarfa 
establece las condiciones a gue se sujetard la realizacién de obras y actividades dgue puedan causar 
deseduilibrio ecolégico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al miInimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en aus determine el Reglamento due 
al efecto se expida, aguIienes dis eed lievar a oa Pe. algu iguientes obras o actividades, 
reaguerirdn prev teri i G 
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i, due la realizacion de las obras y 
reduerirdn la aci 

ido existan normas oficiales m as u otras disposicier 
provechamiento de recursos naturales v, en deneral, todos 

las obras o actividades puedan producir. 
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VII. Oue el 07 de noviembre de 2016, se public6 e 
MOM-OOS-ASEA-Z2016, Disefio, construcciën, o 

almacenamiento y expendio de diésely g d 
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VIII Oue el objetivo de la NOM-OOS-ASEA-2Z016, consiste en establecer las especificaciones, parimetros Yy 
reduisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protecciën Ambiental gue se deben 
cumplir en el disefio, construccién, operaciën y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamliento vy expendio de diésel y gasolinas, 

IX. Oue en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-ZOTS, referente a la Gestiën Ambiental, se desprende gue para el 
desarrollo de las actividades referidas en la norma, el REGULADO deberd tener identificadas las medidas 
de mitigacién y/o compensaciéën de los impactos ambientales due el PROYECTO pudiera generar. 
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Oue se deberd cumplir con las especificaciones de Disefio y Construccién de la NOM-OOS-ASEA-2016, due 
establece due previo a la construcciéën se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 
regueridas por la normatividad y legislaciën local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los 
diferentes andlisis de riesgo gue sean aplicables, asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran 

las de delimitaciéën respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, 
poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a TO 
metros para determinacién de manto freëtico, pozos de observaciën, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperaci6ën de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles y medidas de 
hermeticidad neumatica en todos los sistemas. 

Oue con fecha 16 de junio de 2022, ingresê ante la AGENCIA y se turné a esta DGGC, el escrito sin ntmero 

de fecha 08 del mismo mes y afio, mediante el cual, el REGULADO presenté el IP del PROYECTO para su 
correspondiente evaluaciën y dictaminaciën en materia de impacto ambiental, mismo due auedé 
registrado con clave de proyecto 32ZA2022X0018 y nimero de bitcora O9/IPA0260/06/22. 

Oue el 23 de junio de 2022, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34 fracciën | de la Ley General 
del Eauilibrio Ecolégico y de la Proteccién al Ambiente (LGEEPA), aue dispone la publicacién de la solicitud 
de autorizacién en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecolêgica y en acatamiento a lo due 
establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Eduilibrio Ecolégico y de la Proteccién al 
Ambiente en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de la Separata 
nUumero ASEAf25/2022 de la Caceta Ecolégica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, asi como, la 

emisién de resolutivos derivados del procedimiento de evaluacién de impacto y riesdo ambiental durante 
el periodo del 16 al 22 de junio de 2022, entre los cuales se incluyd el PROYECTO. 

Oue el 23 de junio de 2022 esta DGGC emitié el acuerdo de apercibimiento contenido en el oficio numero 
ASEA/UGSIVC/DGGE/5767/2022, el cual fue notificado al REGULADO el 14 de julio de 2022, y en el due se 
otorgaron 10 dias h4biles, contados a partir del dia siguiente a aaguel en due surtiera efectos la notificaciën 
del mismo, para ingresar la informacién adicional solicitada; mismos gue fenecieron el 28 de julio de 2022. 

Oue el 25 de julio de 2022, el REGULADO dio contestacién a la informacién solicitada por esta DGGE 

mediante el oficio ASEAfUGSIVC/DGGC/5767/2022 de fecha 23 de junio de 2022, misma due auedëé 

registrada con folio 094087/07/22. 

Oue por la descripcién, caracteristicas y ubicacién de las actividades due integran el PROYECTO, éste es 
de competencia Federal en materia de evaluacién de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 
la preparacién del sitio, construccién, operacién, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 

transporte, almacenamiento, distribuciën y expendio al publico de petroliferos, tal y como lo disponen los 
articulos 28 fraccién H de la LGEEPA y 5 inciso D), fraccién IX del REIA, asimismo, se pretende desarrollar 

una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al publico de petroliferos, por lo due, con 

fundamento en el articulo 3 fracciéën XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Proteccidén al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la informacién 

presentada para el PROYECTO. 
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Datos de identificacién del proyecto. 

XVI. Oue de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fracciën | del REIA, donde se seftiala gue se deberd 
incluir en el IP los datos de identificacién del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de 
impacto ambiental, gue de acuerdo con la informacién incluida en las Pêginas 07 a 17 del Capitulo 1 del IP, 

se cumple con esta condicién. 

Referencias del proyecto 

XVII. Oue de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fracciën I del REIA, donde se establece due se 
deberd incluir en el IP las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones due regulen las emisiones, las 
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad, asi como, el plan 

de desarrollo urbano o de ordenamiento ecolêgico en el cual aueda incluida la obra o actividad, se 
determind lo siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el REGULADO, y al andlisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo 

del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  - SEE Formad ESE EE EET - 

NOM- 002 SEMARNAT-I996. die EER los limites maéximos  DerielDies de contaminantes en En 

descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

NOM-OOS-ASEA-2016. Disefio, construccién, operaciën y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

NOM-OO4-ASEA-2017. Sistemas de recuperacién de vapores de gasolinas para el control de emisiones en 

estaciones de servicio para expendio al puiblico de gasolinas-Métodos de prueba para determinar la eficiencia, 

mantenimiento y los parimetros para la operacidén. 

NOM-O4I-SEMARNAT-2015. Oue establece los limites ma4ximos permisibles de emisiones de gases 

contaminantes provenientes del escape de vehiculos automotores en circulaciéën ague usan gasolina como 

combustible. 
NOM-O45-SEMARNAT-2017. Protecciën ambiental. - Vehiculos en circulaciën due usan didsel como 
combustible. - Limites méximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y caracteristicas técnicas 

del eduipo de medicién. 

NOM-O52-SEMARNAT-2005. Oue establece las caracteristicas, el procedimiento para identificar si un residuo 

es peligroso, el cual incluye los listados de los residuos peligrosos y las caracteristicas gue hacen gue se 
consideren como tales. Se debera tomar en cuenta las definiciones de esta Norma al identificar los residuos 
considerados peligrosos due pudiesen ser generados durante las actividades del proyecto. 

NOM-OS4-SEMARNAT-2002. Oue establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos 

o més residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-O52-ECOL-1993. 

NOM-OBO-SEMARNAT-1894. Establece los limites maximos permisibles de emisiéën de ruido provenientes del 

escape de los vehiculos automotores, motocicdletas y triciclos motorizados en citculaciën y su método de 

mediciën. 
NOM-OBI-SEMARNAT-I994.- Oue establece los limites mêaximos permisibles de emisiën de ruido de las 

fuentes fijas y su método de medicién. 

NOM-OOT-ASEA-2018. Oue establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
# Hidrocarburos y determinar cudles estan sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asi como los 

elementos para la formulaciën y gestiën de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 

del Sector Hidrocarburos. 
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NOM-IGIT-SEMARNAT-20T. Oue establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 
determinar cudles estén sujetos al Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusién 
o exclusiën a dicho listado;: asi como los elementos vy procedimientos para la formulaciën de los planes de 

manejo. 

NOM-I6S-SEMARNAT-2013. Oue establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones 

y transferencia de contamihnantes- 

NOM-1Z8-SEMARNAT/SS-2003. Limites mdximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 

especifiraciones para su caracterizaciën v remediacidn. 
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Las coordenadas geograficas del PROYECTO son las siguientes: 
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Coordenadas UTMA ZI4- DATUM WGS 8 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Vértice SE T 

1 756,612.47 2,519,903.08 

2 756,615.67 2,519 903.24 

3 756,614.40 2,519 897.95 

4 756,617.96 2,5198,902.45 

5 756,628.26 2,518,901.25 

6 756,622.44 2,518 886.16 

7 756,621.85 2,519 885.27 
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Asimismo, se describen de manera amplia y detallada las caracteristicas del PROYECTO en las Pêainas 50 
a 80 del Capitulo HI del IP. 

En la Paginas 80 a 83 del Capitulo li! del IP, el REGULADO describe las sustancias gue empleard y gue 
pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del PROYECTO, haciendo referencia a las 
caracteristicas de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, asf como, estado fisico 
en due se encontrard y cantidad de uso. 

Asimismo, el REGULADO en las Pêginas 84 a 88 del Capitulo HH del IP, describe las emisiones, descargas y 
residuos cuya generaciën se prevea derivado de las obras y/o actividades due pretenda llevar a cabo para 

e * Mar, 
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el desarrollo del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los mêtodos de estimacién, los procedimientos 

y medidas de control de los mismos. 

Por otro lado, el REGULADO indicé gue el Area de Influencia (&A1) se determindé tomando en cuenta un 

radio de 500 m alrededor de donde se ubica el PROYECTO, esto en funcién del alcance de los impactos 

ambientales y sociales derivado de las actividades en las diferentes etapas del PROYECTO. 
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En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los articulos 28 fraccion II, 28 y 

31 fracciën | de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1o., 20., 30., fraccion Xl, 

inciso e), &0., 50. fracciën XVIlL, y 7o., fracciéën I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

d Protecciënal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo pdrrafo, 3 fraccién | Bis, 5 inciso D), fracciën 

IX, 29 fracciën 1 y 33 fracciën | del Reglamento de la Ley General del Eduilibrio Ecolêgico y la Protecciën al 

Ambiente en materia de Evaluacién del Impacto Ambiental; 4 fracciën XXVII, 18 fracciën HI y 37 fracciën Vi del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del 

  

M Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 4 de mayo de 1992. 

[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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Sector Hidrocarburos; la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Disefio, construcciën, operaciën y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, publicada 
en el Diario Oficial de la Federacién el 7 de noviembre de 2016 y en el Acuerdo por el gue se hace del 
conocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al publico de Petroliferos (diésel y 
gasolinas) los casos en due procede la presentacién de Informe Preventivo dentro del trimite de evaluaciën 
de impacto ambiental y los mecanismos de atencién, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el T7 da 
octubre de 2017, esta DGGC; 
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Para lo anterior, comunicara mediante escrito ingresado en la Oficialia de Partes de esta AGENCIA y dirigido a 
la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisiën, 
Inspecciën y Vigilancia industrial, con copia a la DGGC, la fecha de inicio de las obras v/o actividades 
autorizadas, a m4s tardar dentro de los auince dias siguientes a due hayan dado inicio, asf como la fecha de 
terminaciën de dichas obras, a més tardar dentro de los guince dias posteriores a due esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida util del PROYECTO, el REGULADO deberê dar cumplimiento a las 
disposiciones administrativas de car&cter general due establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y proteccién al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento 
y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21de mayo de 2020 en el Diario Oficial 
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SECRETARIA DE MEDID AMBIERTE VY RECURSOS HATURALES AOENRCIA DE SEGYRIDAD, 
ENERGIA VY AMBIENTE 

  

* MEDIO AMBIENTE OG ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vidgilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEAfUGSIVC/DGGC/7275/2022 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

de la Federaciën; adjuntando copia de la presente resoluciën dentro del programa de Cierre, 

Desmantelamiento y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

CUARTO.- Traténdose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizacién en materia 

de impacto ambiental, esta resoluciën no exime al REGULADO del cabal cumplimiento gue deba dar a las 

medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspeccién y Vigilancia due se inicien 

por esta AGENCIA en ejercicio de sus Facultades, ademas, de las sanciones administrativas y del ejercicio de 

las acciones civiles y penales due resulten aplicables. 

DSLIaI     de influencia ) j | PROYECETD, al mom ' uEi na a de impacto ambie t 

mes ie el are ste oficio, aun subsiste si ; €ambi anifestado en el estudio de 

  

    
     
   

Paralo buest $ 

OO-038 Modificaciones de la Obra, s a Proyectos Autorizados en 

Materia de impacto Ambiental pat iv carburos, con al menos 20 dias habiles de 

anticipaciën a la ejecuciën de las Ee a fin de determinar lo conducente de conformidad con Io 

establecido en el artfculo 28 del REIA. 

    

   

  

Por otra p 'caso de due el REGULZ pretenda llevar a 

franaguicia PROYECTO y/o cualduier actividad aue mo impligue modificaciones s eduipos y/o 

instalaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productivo del PROYECTO amparado bajo la 

presente resoluciën, previamente deberê presentar ante esta DGGC los redulisitos establecidos en el tramite 

ASEA-OO-OOS Aviso de no reguerimiento de autorizaciën en materia de impacto ambiental para actividades 

del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 dias hêbiles de anticipacién a la ejecucién de las mismas, a fin de 

determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el articulo 60., fracciones |, Iy HI del REIA. 

    

Derivado de lo anterior, cualguier cambio y/o modificacién gue se realice al PROYECTO amparado bajo la 

presente resolucién, sin contar previamente con la autorizaciën y/o pronunciamiento en materia de impacto 

ambiental por parte de esta DGGC se considerard una contravencién al cardcter preventivo de la evaluacién 

del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REIA Te 
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: MEDIO AMBIENTE g ASEA 
ig SECRETARIA DE MEDID AMBIENTE Y RECURSOS RATURALES AEENCIA DE SEGVRIDAD, 

ENERGCIA VY AMSIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
Direccién General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ 7275/2022 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

SEXTO.- La presente resoluciën sêlo se refiere a la evaluacién del impacto ambiental due se prevé sobre el o 
los ecosistemasi* de los gue forma parte el sitio del PROYECTO y su Al, due fueron descritas en el IP 
presentado, conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo aus, la presente resoluciën no 
constituye un permiso o autorizacién de inicio de obras, ya gue, las mismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgénicas municipales, as como, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resoluciën 
ne reconoce 9 valida la legitima orepiedad vie teneneis. de la ES er lo at ie, EE EP a sad las EN Eps 
ue determine       

   

    

    
    

  

   

  

ctivas co MP 

   taciën vy autoriz 
eguridad operativas y OE oa ai Medio Ambiente aplicab 

de Gas Natural, D jo al Bublico de G 
elD el 16 de junio de 2017. 

      
    

   

    

   

    

      

  

   
    

  

   

Licuado 

SÊPTIMO.- la F es personal, por lo due, en caso de cambio en la 
titularidad vy de EanroREee con articulo 49 tei res del REIA, el REGULADO deberê presentar a la 
DGGE el Hamiie SMEER con numero de homaelave ASER- -00-017 tularidad de fa 

 deterr lo 

   
     ELI 

      

| ) acto ambiental, se hace del! conocimiento 
dal REGULADO, aGue de conformidad con la LGEEPA, ia LE General para la Prevencién y Cestiën Integral de 
los Residuos y demas ordenamientos aplicables, es responsable objetivamentea de la eventual remediaciën por 
el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de gue un tercero ajeno o uno relacionado 
con el titular de la presente autorizaciën, ocasione dafios al ambiente, ala Seguridad Operativa ya la Seguridad 
Industrial gue se relacionen con el riesgo due genera su actividad. 

  

BlEcosistema.- Unidad funcional bésica de interacciën de los organismos vivos entre siy de éstos con el ambiente, en un espacio y tempo determinados. (art. 3, 
fracciën XIII, de la LGEEPA) 
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DE og SEORETARIA DE MEDID AMBIENTE Y RECUREOS RATURALES AGENCIK DE SEOUBRIDAED, 

ENERGIA VY AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestién, Supervisién, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/7275/2022 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

Asimismo, el REGULADO serd el (nico responsable de garantizar la realizaciën de las acciones de mitigacién, 
restauraciën y control de todos aauellos impactos ambientales atribuibles a la construccién, operaci6ën y 

mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentacién presentada en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, aue la presente resoluciën es emitida con motivo de la 
aplicaciën de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demas previstas en otras disposiciones legales y 

reglamentarias en la materia, por lo gue, podrd ser impugnada mediante el recurso de revisién, conforme a lo 
establecido en el artficulo 176 de la LGEEPA, mismo aue podrê ser presentade dentro del término de gui 

a partir de al notificaciën 

      

     

  

   
     esente resolucior. 
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cciën y Vigilancia Industrial.- ASEA 
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